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Fundación del Recd 
Tribunal de Cuentas eibCuba 

Por el Conde de San Juan de Jaruco 
C L '23 de octubre de 1634, tomó 

posesión, del gobierno y capita-
nía genera l de la Isla de Cuba, el 
maes t re de campo don Francisco 
Riaño y Gamboa, na tura l de Bur -
gos, Cabal lero de la Orden de San-
tiago. La nave en que venía de Cá-
diz la estrelló una tempestad so-
bre la costa del Mariel, por lo que 
desnudo y hambriento , sólo pudo 
salvar su persona y sus papeles. 

Poco t iempo después de iniciar 
su mando en Cuba, el temible pi ra-
ta Cornelio Vols, más conocido en 
su t iempo por el mote de "Pie de 
Palo", por haber perdido una pier-
na cortada por una bala de cañón 
en un combate naval , y que había 
llegado a ser a lmirante de la flota 
holandesa por sus proezas, apare-
ció con dieciséis galeones sobre las 
costas de esta Isla. La rica f lota de 
Verácruz, p róx ima a salir del pue r -
to, cuyo numér ico sólo ascendía a 
más de veinte mil lones de pesos, 
habr ía infa l ib lemente caído en sus 
manos, si Riaño no se hubiese apre-
surado a avisar al v i r rey de Mé-
xico, cuáles eran las fue rzas y la 
situación del enemigo. Este avi^o 
lo llevó a Verácruz don Francisco 
Poveda. el práctico más atrevido 
e intel igente del puer to ' de La Ha-
bana. Pero los pocos galeones que 
venían de Portobelo y Chagres al 
mando del marqués de Caracena, 
sin recibir aviso alguno, se encon-
t ra ron en las aguas de Cabanas con 
la escuadra holandesa, y no pudie-
ron evitar uno de los combates más 
sangrientos, aunque fe l izmente más 
gloriosos pa ra la mar ina española. 
Seis galeones cargados de r iqueza 
pelearon contra dieciséis animados 
por la pericia de su jefe. El m a r 
se enrojeció de sangre en aquel 
sitio. El marqués de Caracena, que 
como "Pie de Palo" salió de la re-
f r iega herido, no sólo salvó sus na-
ves, sino que persiguió a los ho-
landeses y les hecho algunas a pi-
que, pudiendo re fug ia rse luego en 
el puer to de La Habana para re-
p a r a r sus infini tas averías. 

El capitán general Riaño, t r a jo la 
comisión especiaLa Cuba de poner 
en orden todo lo re fe ren te al Fisco 
que hasta entonces estaba en manos 
de los contadores y tesoreros de la 
Real Hacienda, para que les toma-
je cuenta a éstos y a r reg laran me-
jor la adminis tración de Rentas 
Reales. 

Todo el período de su mando lo 
concretó casi exclusivamente a to- i 
mar cuentas a los empleados de 
Hacienda, a var iar su personal, co-
bra r atrasos a los deudores del Fis-
co y establecer a rance l f i jo de de-
rechos de importación y de consu-
mo, ar reglando también los a ran-
celes de Aduanas e in t roduciendo 
todas las r e fo rmas que acababan, ; 

de establecerse en México y otras 
provincias amer icanas . 

En cuanto a la toma, de cuentas, 
tuvo Riaño que apelar a medios 
represivos y violentos que ocasio-
naron algunos incidentes deplora-
bles, como fué el que ocurr ió al al-
fe rez Agustín Pérez de Vera, en-
viado a Sanct i Spír i tus a e jecu ta r 
sus providencias, al cual lo mata -
ron allí a lanzadas en los úl t imos 
días del mes de enero de 1637, obli-
gando al gobernador a manda r al 
capitán Melchor Reyes de Toledo 
con alguna t ropa y con el t í tulo de 
su teniente general pa ra ap resa r 
y castigar a los delincuentes, sin 
que lo lograra, pues éstos se f u -
garon al en te ra r se del envío de 
tropas, quedando impune el delito 
cometido. 

El gobernador Riaño se encontró, 
que desde el comienzo de la admi-
nis t ración ! en Cuba, los oficiales 
reales de Hacienda, encargados de 
las recaudaciones de ren tas de esta 
Isla, Santo Domingo, P u e r t o Rico, 
Jamaica y la Florida, daban cuen-
ta de sus operaciones al T r ibuna l 
de Cuentas establecido en México, 
dando lugar esta distancia a er ro-
res y f r audes que eran de espera r -
se con grandes per ju ic ios para el 
Fisco. Un regalo, un empeño di r i -
gido por el in teresado al func iona -
rio que inf luyese en las resolucio-
nes, di lataba la revisión de las 
cuentas de Cuba largos años, y no 
era raro, cuando apareciese el al-
cance, hubiesen desaparecido hasta 
del mundo de los vivos el oficial 
real, el deudor y hasta la f ianza. 
Así lo acredi taban dos ejemplos, 
entonces m u y recientes, los del te -
sorero Luperc io de Céspedes y del 
contador Juan de Guiluz. Creyó 
Riaño que se ext ingui r ían esos abü- i 
sos estableciendo en La H a b a n a 
una Contadur ía que interviniese, 
además de todas las cuentas de es- ; 

ta Isla, todas las de las islas de 
Tr in idad y Puer to Rico, naciendo 
de este principio la idea del esta-
blecimiento de u n Tr ibuna l de 
Cuentas en La Habana . 

Obtuvo Riaño mejo r éxito en 
p lantear sus aranceles, recibiendo 
sin disgustos por la moderación de 
las ta r i fas que implantó, las cuales 
fue ron aprobadas por el Rey con 
el nombre de arbi t r io de Armadi l la . 

Desde entonces se r e fo rmaron to-
dos los gravámenes de in t roduccio-
nes de mercancías y géneros p ro -
cedentes de Nueva España, Cam-
peche, Honduras . Caracas, Maraca i -
bo, Guayaquil , Tabasco, Rio de la 
Magdalena, y de cua lquier ot ro 
punto de América, dest inándose lo» 
fondos que producían pa ra conser-
va r la Armadi l la de galeones guar -
dacostas, y que, como- todas las 
contribuciones, que casi nunca ce-
san con el motivo que las dicta, se 



u 

aplicaron a otras necesidades des-
pués que aquellos buques desapare-
cieron. Por lo demás, en nada se 
a l teraron con los aranceles de Ria-
ño los derechos anter iormente plan-
teados sobre productos y consumos. 
Los de la importación y exporta-
ción para España siguieron como 
antes. 

Noticioso el Consejo de Indias 
de las i rregularidades que conti-
nuaban ocurriendo en Cuba con las 
recaudaciones del Estado a pesar 
de las re formas y buenos deseos 
que animaban al capitán general 
Riaño, ordenó la creación de un 
Tribunal de Cuentas en La Haba-
na, eligiendo para su fundación por 
comisión part icular , el 20 de mar -
zo de 1638, al licenciado Pedro Bel-
trán de Santa Cruz y Beitia, con 
facultad para intervenir también 
en las operaciones de las refer idas 
islas' de Barlovento, y el cual fué 
confirmado en el cargo de contador 
mayor por real cédula dada por don 
Felipe IV con fecha de 13 de mayo 
de 1639. Hasta entonces, conforma 
a la Ley pr imera del 24 de agosto 
de 160ó! sólo se habían fundado 
en Indias tres Tribunales de Cuen-
tas: uno de ellos, en el Perú ; otro 
en S^nta Fé (Colombia), y el t e r -
cero, en Nueva España (México). 

El referido licenciado Pedro Bel-
t rán de Santa Cruz y Beitia, naci-
do acidentalmente en la ciudad de 
Quito y de familia oriunda de Ca-
narias, f u é tronco inicial de esta 
noble familia en Cuba. Desempeñó 
el cargo de contador mayor del 
Real Tr ibunal de Cuentas de la Is-
la de Cuba, por espacio de t reinta y 
dos años, y entre sus numeroso» 
servicios prestados en nuestro país, 
aparece su proyecto de surt i r d e 
agua a La Habana, t rayéndola del 
rio Almendares por medio de una 
zanja, pa ra hacerlas de r ramar e n 
Ja bahía de esta ciudad, pero no ss 
llevó a cabo su proyecto. En p r i -
mero de enero de 1669, salió electo 
alcalde ordinario de La Habana. 
Casó en la Catedra l de esta ciudad 
el 22 de diciembre de 1633, con la 
ilustre habanera doña Isidora de 
Noriega y Recio, h i ja del sargento 
mayor don Alonso de Noriega y 
Venegas, alcalde de la Santa Her -
mandad, y de doña María Recio y 
Sotolongo, descendiente de los pr i -
meros pobladores de la Isla 

Los descendientes del contador 
Pedro Beltrán de Santa Cruz y Bei-
tia, continuaron prestando numero-
sos servicios en nuestro país, pu-
diendo considerarse a esta familia, 
como una de las que más han con-
tribuido al desarrollo y fomento de 
la Isla de Cuba, en todas las ramas 
de la actividad humana, durante los 
últimos trescientos años de la do-
minación española; en considera-
ción a ello, los reyes don Carlos III 
y don Carlos IV. concedieron a 
varios miembros de esta familia los 
títulos de conde de San Juan de 
•Jaruco, con la jurisdicción civil y 
criminal en P r imera Instancia, ane-
xa a la Vara de Justicia Mayor de 
la población de este nombre, y de 
conde de Santa Cruz de Mopox, con 
Grandeza de España; asi como tam-
bién a don Agustín de Santa Cruz 
y Castilla, se le prometió el conda-
do de Santa Cruz de Cumanayagua, 

1 por haber donado al Estado las t ie-
r ras en que está fundada la ciudad 
de Cienfuegos, a cuyo fomento y 
desarrollo contribuyó notablemen-
te. En los respectivos Reales des-
pachos de las concesiones de esta» 
dignidades, se hacfe constar que és-
tas fue ron otorgadas pr incipalmen-
te por los servicios prestados por 
esta familia en Cuba, teniendo 
igualmente en consideración, que 
los miembros de este l inaje h a n 
estado sirviendo a la Corona des^ 
de mediados del siglo XIV". 
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